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EL MINISTRO DE COMERCIO, 1 LIRISMO, 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESA LO SOSTENIBLE, 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

OtA XV\-�------1 
TFIAN MALAGÓN GONiÁLEZ 

LA MINISTRA DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

SYLVIA CRISTINA CONSTAÍN RENGIFO 

Ministerio de coMercio, industria y turisMo

Decretos legislativos

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 557 DE 2020

(abril 15)
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acreditación por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas CODA. Las 
empresas formas. asociativas y solidarias sin ánimo de lucro beneficiarias de esta tarifa 
diferenciada, no podrán hacer cesión del registro. 

Parágrafo 2. Los registros de las micro y las pequeñas empresas y las formas 
asociativas y solidarias sin. ánimo de lucro cuya fecha de expiración coincida con la 
vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, estarán 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de su publicación. 

Dado eri Bogotá D.C., a los 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 
-

____ ...

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES A ;.H 
' 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

LEONOR CABELLO B ANCQ 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

rJJH
,¡ 

;:;z_tL/___ 
Rb�C� ENRIQUEZEA·NAVARRO

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 
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LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA, 
''\ 

MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDU 

NUEL RESTi EPO ABONDANO 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

LEZ 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

���7. JON�tÁAN MALAGÓ�GOrZALEZ

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 560 DE 2020

(abril 15)


